
FISM FORTAMUN-DF OTROS

07/02/14 Varios FAFM- Elaboración de proyectos 

ejecutivos

6 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

elaboración de proyectos ejecutivos, se verificó que falta

presentar el catálogo y archivos de los proyectos pagados,

donde se indique el status de las obras que corresponden a

dichos proyectos, indicar si fueron realizados o están

programadas para su ejecución, pago realizado con el cheque

número 168, 171, 172, expedido a favor de Proveedor Carlos

Héctor Espinoza Valdez, por concepto de pago por

elaboración de 3 proyectos ejecutivos en Teyja- Tamaletón,

Tancanhuitz- Huehuetlan y Entronque Pequetzen;

contraviniendo el artículo 21 de la Ley de Obra Pública y

Servicios Relacionados con la misma del Estado de San Luis

Potosí.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Envío la siguiente documentación del

oficio PM/643/2015,  de la elaboración de proyectos ejecutivos, 

aclaro lo siguiente que dicha observación fué revisada por su

dependencia, que ampara el oficio PMT/467/2014,

PMT/471/2014, PMT/477/2014, con fecha del 22, 23 de abril y

4 de mayo del 2014, con sello de revisado, anexo expediente

de los proyectos pagados, hago referencia que ya fue

ejecutada la obra carretera Tancanhuiz- Huehuetlan y

entronque Pequetzen, ya que se encuentran en tramites con

dependencias de gobierno para su respectivo convenio. ASE:

No se desahoga, se verificó que falta presentar el catálogo y

archivos de los proyectos pagados, donde se indique el status

de las obras que corresponden a dichos proyectos, indicar si

fueron realizados o están programadas para su ejecución;

contraviniendo el artículo 21 de la Ley de Obra Pública y

Servicios Relacionados con la misma del Estado de San Luis

Potosí.

30/12/14 Cheque 

82,125

FISM-Construcción de 13 cuartos 

dormitorios 4X4 en Cruztujub

18 Como resultado de la revisión practicada a los expedientes

técnicos de las obras y acciones ejecutadas con recursos del

Infraestructura Social Municipal, faltó presentar el expediente

relativo ( acta entrega recepción, aceptación de obra) a la

acción construcción de 13 cuartos dormitorios 4x4 en

Cruztujub, pago realizado con el cheque número 82, 125,

expedido a favor de Proveedor Gilberto Santiago Magdalena,

por concepto de construcción de 13 cuartos dormitorios 4x4 en

Cruztujub; contraviniendo los artículos 61 y 82 de la Ley para

la Administración de las Aportaciones Transferidas al Estado y

Municipios de San Luis Potosí.

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

C.I. Ramo 33 - Los registros contables no 

conciden con el POA y/o con informes 

trimestrales pre

R33-C27 Como resultado de la revisión practicada a los expedientes

técnicos de las obras y acciones financiadas con el Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal o el Fondo de

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se verificó

que la información reportada a la SEDESORE (POA) no

coincide con los registros contables; contraviniendo los

artículos 5, 15, 16, 29, 30 y 34 de la Ley de Presupuesto,

Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de

San Luis Potosí, 48 y 53 de la Ley para la Administración de

las Aportaciones Transferidas al Estado y Municipios de San

Luis Potosí. Ya que existen obras registradas contablemente

y no aparecen en el POA.

Notificación: Envío documentación del oficio PM/678/2015,

hago la aclaración que el Programa de Obras y Acciones

(POA) no se registran obras que no cuenten con recursos de

FISM y FAFM debido a que en este sistema solo encuentra el

techo financiero de ambas aportaciones trasferidas al

Municipio y automáticamente no guarda la información en los

campos de estos rubros se aportara la cantidad de 0, por lo

que solo se notifica al Consejo de Desarrollo Social que son

obras de otros fondos y de igual manera se plasma en actas

de consejo. No se desahoga,se verificó que la información

reportada a la SEDESORE (POA) no coincide con los registros 

contables; contraviniendo los artículos 5, 15, 16, 29, 30 y 34 de

la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los

Municipios del Estado de San Luis Potosí, 48 y 53 de la Ley

para la Administración de las Aportaciones Transferidas al

Estado y Municipios de San Luis Potosí. Ya que existen obras

registradas contablemente  y no aparecen en el POA.

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 33 Y OTROS RECURSOS)
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Ramo 33 - No se presentan las 

garantías correspondientes

R33-L1 Como resultado de la revisión practicada a los expedientes de

las obras de la muestra revisada, se verificó que el Municipio

omitió presentar en dichos expedientes la carta de crédito

irrevocable por el equivalente al cinco por ciento del monto

total ejercido de los trabajos, o bien, evidencia de la aportación

de recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por

ciento del mismo monto en fideicomisos especialmente

constituidos para ello; contraviniendo los artículo 115 y157 de

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas del Estado de San Luis Potosí.

No presenta desahogo

Ramo 33 - Coordinadores Técnicos R33-L6 No existe evidencia de las acciones relativas a la verificación y

seguimiento de los coordinadores técnicos sociales, en

contravención de los Lineamientos del FAIS, publicado en el

Dairio Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014

numeral 2.5 párrafo 3 y 4.

No presenta desahogo

Ramo 33 - No se aplicó recurso de 

FISM en las Zonas de Atención 

Prioritari

R33-L10 No se aplicó el importe de $804,657 en las Zonas de Atención

Prioritaria, contraviniendo los artículos conforme lo previsto en

la Ley General de Desarrollo Social; en contravención de los

Lineamientos establecidos en el Diario Oficial de la Federación

del 14 de febrero de 2014 y 13 de mayo de 2014, numeral 2.3

inciso B fracción II. 

No presenta desahogo

C.I. Ramo 33 - No se dio cumplimiento con 

la Matriz de Indicadores para 

Resultados

R33-L12 El Ayuntamiento de Tancanhuitz no presentó evidencia de

haber reportado información de las metas y avances de los

indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados, en

contravención del artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal

Notificación: Envío documentación de oficio PM/860/2015 de

acuerdo a la observación sobre el cumplimiento con la matriz

de indicadores (MIDS-MIRS), toda vez que se tiene acceso al

módulo de sistema SIPSSO de la sede donde se tiene el

registro de los proyectos registrados del ejercicio 2014. Ya

que a dicho sistema se le están realizando modificaciones. No

se desahoga, el Ayuntamiento no presentó evidencia de haber

reportado información de las metas y avances de los

indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados, en

contravención del artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal.

NÚMERO DE OBSERVACIONES 7

DESCRIPCIÓN DE CLAVES Y SU FUNDAMENTACIÓN

EGRESOS

6 - Sin documentación de trámite interno - Artículos 15, 18, 19 y 29 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí.

18 - Falta expediente técnico - Artículos 61 y 82 de la Ley para la Administración de las Aportaciones Transferidas al Estado y Municipios de San Luis Potosí.

SIGLAS:

ASE Auditoría Superior del Estado

CFE Código Fiscal del Estado

CFF Código Fiscal de la Federación

CPE Constitución Política del Estado

LAATEM Ley para la Administración de las Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luís Potosí

LAE Ley de Adquisiciones del Estado

LAESLP Ley del Agua del Estado de San Luis Potosí

LAS Ley de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LPCyGPM Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado
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SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MAYO 15, 2015

A T E N T A M E N T E

"2015, Año de Julián Carrillo Trujillo"

____________________________________________________

C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

_______________________________          ________________________

C.P. Susana Isabel Chiu Toledo          C.P. René Tristán Salas

SUPERVISOR                                                        AUDITOR
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